En la ciudad de Viedma, a los 27 días del mes de mayo del año dos mil diez y habiendo vencido el plazo previsto por el artículo 2º de la Resolución Nº 177/10-STJ para atender situaciones surgidas en la confección de los órdenes de mérito de la VIa. Circunscripción Judicial, por la GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la ADMINISTRACION GENERAL se procede a efectuar el relevamiento de las mismas.-
-----Analizados los distintos petitorios presentados por escrito, por parte de los interesados, se detallan a continuación las situaciones planteadas por intermedio de la Gerencia Administrativa de Cipolletti: 

1.- VÁSQUEZ RUTH NOEMI: entiende que se ha incurrido en un error involuntario siendo que por Res.Nº 428/08-STJ  se convoca a dos (2) cargos de Oficial Principal Penal  y en el Anexo se publican tres (3). Acompaña debidas constancias. Se informa que la modificación en cantidad de cargos concursados por fuero se corresponde con la ratificación de cargos establecida por pto. 3 del Acta de Tribunales Examinadores de fecha 06/03/09, en virtud de la revisión de fueros de los organismos con vacantes y de lo resuelto respecto de los exámenes de los Ministerios Públicos en pto. 8 del Acta referido. A la fecha se ha revisado nuevamente la asignación de cargos por fuero, siendo correcto lo consignado en el Orden de Méritos.-

 2.- GONZALEZ FOTTI MONICA: manifiesta que se ha incurrido en un error al publicar el orden de mérito para la Jefatura de Despacho de la Defensoría de Menores 2, ya que según surge del llamado es de carácter “General” y en la lista aparece como “Penal” sin nómina de aprobados y no en “Civil” donde se encuentra. Se informa que la modificación en cantidad de cargos concursados por fuero se corresponde con la ratificación de cargos establecida por pto. 3 del Acta de Tribunales Examinadores de fecha 06/03/09, en virtud de la revisión de fueros de los organismos con vacantes y de lo resuelto respecto de los exámenes de los Ministerios Públicos en pto. 8 del Acta referido. En virtud de lo consignado en el punto 8 del presente Acta, se ha asignado el fuero Civil-Familia al organismo Defensoría de Menores N° 2.-
3.- MENDEZ LORENA: manifiesta que se ha incurrido en un error al publicar el orden de mérito para la Jefatura de Despacho de la Defensoría de Menores N° 2 y que no se la ha incluido en la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 3. Respecto de la situación de la Defensoría de Menores N° 2, ídem punto 2 de la presente. Respecto de las Defensorías de Pobres y Ausentes, en este caso en particular, en la Res. N° 428/08-STJ  se consignó el fuero de la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 2 como General y el de la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 3 como Penal, siendo correcto lo inverso, que es lo consignado en el Orden de Meritos de la Res. 177/10-STJ. Habiéndose inscripto la presentante para la Jefatura de Despacho de la Defensoría de Pobres y Ausentes fuero Civil-Familia, la que se corresponde con la N° 3, se debe hacer lugar a su inclusión en el Orden de Méritos de la mencionada Defensoría de Pobres y Ausentes N° 3.-
4.- SOTELO MIGUEL ANGEL: ídem punto 2.

5.- GONZALEZ EDITH LILIANA: expresa que se llamó para cubrir 3 cargos de Oficial Principal  Civil-Familia (General) y en la lista aparecen 2 cargos Civil-Familia. Se informa que la modificación en cantidad de cargos concursados por fuero se corresponde con la ratificación de cargos establecida por pto. 3 del Acta de Tribunales Examinadores de fecha 06/03/09, en virtud de la revisión de fueros de los organismos con vacantes y de lo resuelto respecto de los exámenes de los Ministerios Públicos en pto. 8 del Acta referido. A la fecha se ha revisado nuevamente la asignación de cargos por fuero, siendo correcto lo consignado en el Orden de Méritos.-
6.- RIOS CARMONA NORMA: idem anterior.
7.- Asimismo se tiene por presentada Nota Nº 138/10/PG del Secretario de Superintendencia de la Procuración General Dr. Eduardo ROSSO.  Atento a lo dispuesto en el art. 4º de la Res. Nº 177/10, advierte en detalle las diferencias encontradas producto de comparar el llamado a concurso  con la Resolución que aprueba el Anexo de los Ministerios Públicos de la VIa. Circunscripción Judicial “desde Oficial Principal en adelante para el Fuero Civil faltan cubrir 6 cargos y para el Fuero Penal sobran 6 cargos”.
8.- También se recibe copia de la nota 167/10 que avala la petición de la Defensora de Menores e Incapaces, de la Defensoría de Menores y Incapaces N° 2 de la IV. Circunscripción,  Dra. Susana Merino respecto a la incorporación al orden de mérito de los agentes que rindieron y aprobaron los exámenes de Ministerios Públicos de Civil y Familia.- 

Puntos 7 y 8: Conforme Acta de fecha 19/05/2010 y ampliatoria del 27/05/2010, que forman parte integrante de la presente, se acordó entre el Sr. Secretario de Superintendencia de la Procuración General Dr. Eduardo Rosso y el suscripto, en relación a los Ministerios Públicos de la IVta. Circunscripción Judicial que el cargo de Escribiente Mayor del Fuero Penal de Catriel, en virtud de la no puesta en funcionamiento de la Fiscalía de Catriel se asigne a la Defensoría de Pobres y Ausente de la misma localidad; y los cargos de empleados de la Defensoría de Menores e Incapaces Nº 2 de Cipolletti, haciendo lugar al pedido de su titular Dra. Merino, sean cubiertos con los postulantes que rindieron para el Fuero Civil y Familia. Respecto de los planteos de puntos 1, 5 y 6, se realizó revisión conjunta, con el Sr. Secretario de Superintendencia de la Procuración General, de los fueros asignados a los organismos de los Ministerios Públicos de la 4ta. Circunscripción Judicial, concluyéndose que es correcta la asignación de fueros realizada a la fecha, siendo solo necesario reasignar los cargos que se consignan en el acta a dichos efectos celebrada.
9.- Así también se recepta nota  interpuesta por el agente Oficial Principal Domingo SALINAS trasladado desde Cipolletti por razones de salud a la Fiscalía Nº 2 de General Roca mediante la cual peticiona acceder al cargo obtenido (Oficial Mayor) manteniendo su actual destino, para evaluar posible viabilidad por parte de esta Gerencia Recursos Humanos. Se informa que reglamentariamente no esta previsto lo solicitado. Se remite al Tribunal de Superintendencia General para su consideración al cumplir con lo dispuesto en los artículos 3ro. y 5to. de la Res. N° 177/10-STJ.-
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